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virtuado el carácter estimatorio o desestimatorio legalmente establecido

para el acto presunto». Que el hecho de que la citada Ley 4/1999 haya

introducido la novedad de que el acto presunto podrá acreditarse «por

cualquier medio de prueba admitido en Derecho, incluido el certificado

acreditativo del silencio producido que pudiera solicitarse del órgano com-

petente para resolver», no puede interpretarse en el sentido de que haya

eliminado o derogado el medio probatorio específico antes dicho —la peti-

ción de certificación—, sino que no ha hecho más que ampliar los medios

probatorios de los actos presuntos. Que sugiere al Registrador que, si abriga

la duda sobre si ha existido respuesta o no a la solicitud de certificado

de acto presunto, se dirija el propio Registrador al Ayuntamiento recabando

información al respecto, aunque tampoco haya garantía de que la Cor-

poración municipal le conteste, en cuyo caso la falta de respuesta habrá

de estimarse como confirmatoria de la licencia tácita. Que, aun admitiendo,

a efectos dialécticos, que la licencia tácita contraviene norma urbanística

alguna, ni siquiera en tal supuesto dejaría de surtir sus efectos positivos

hasta tanto no resulte revisada, como recuerda el Tribunal Supremo en

su Sentencia de 12 de noviembre de 1987 («La institución del silencio

administrativo positivo es un instrumento jurídico siempre grave y deli-

cado, para defender a los administrados de la pasividad de la Adminis-

tración, y, si bien es cierto que puede a veces irrogar algún perjuicio a

la Administración, eso se evitará resolviendo expresamente y notificándolo

antes de que transcurra el plazo que lo engendra y, posteriormente, por

el mecanismo de la lesividad, promoviendo el procedimiento de revisión

de oficio de lo reconocido o autorizado por silencio). Que recuerda los

perjuicios que le viene causando la negativa a la inscripción, la indefensión

y la necesidad en que se le sitúa de acudir a la vía jurisdiccional. Que

en el escrito solicitando el certificado de licencia presunta, el recurrente

describe la parcela segregada a él adjudicada, de 4.227 metros cuadrados,

expone que han transcurrido en exceso los tres meses de plazo sin que

se le haya notificado resolución alguna, así como que la segregación cumple

con la superficie de parcela mínima -de 100 metros cuadrados-, por lo

que estima otorgada la licencia por silencio administrativo producido, con-

forme al Artículo 166 del Decreto Legislativo 1/2000 por el que se aprueba

el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Canarias

y Espacios Naturales de Canarias.

IV

No se obtuvo informe del Notario autorizante por haber fallecido.

V

El Registrador de la Propiedad informó en escrito de 28 de mayo

de 2002; y mediante escrito de 10 de junio de 2002 tuvo por presentado

el recurso el 23 de abril de 2002. En dicho informe alegó: Que respecto

de la acreditación ante el Registro de la Propiedad de la obtención de

una licencia municipal de segregación por silencio administrativo, debe

estarse al artículo 43 de la Ley 30/ 1992 redactado por Ley 4/1999 de 13

de enero y destacarse cómo esta Ley 4/1999 ha modificado el artículo 44

de la Ley 30/1992, cambiando la expresión «podrá acreditar mediante la

exhibición de la petición de certificación» por la de «su existencia puede

ser acreditada por cualquier medio de prueba admitido en derecho, incluido

el certificado acreditativo del silencio producido». Que de ello se infiere

que desde la reforma de 1999, por un lado, se amplían los medios de

prueba a cualquier admitido en Derecho, pero, respecto del certificado

administrativo, se reduce al propio certificado, excluyendo la simple soli-

citud del mismo, que incluso puede haber sido contestada negativamente,

sin que el Registrador pueda dirigirse al Ayuntamiento, como quiere el

recurrente, pues el artículo 18 de la Ley Hipotecaria le limita a aquél

a calificar por los documentos aportados y lo que resulte de los asientos

del propio Registro. Que ninguno de los documentos aportados para acre-

ditar el silencio puede encuadrarse en alguno de los medios de prueba

que admite la Ley de Enjuiciamiento Civil (Ley 1/2000 de 7 de enero,

artículo 299).

Fundamentos de Derecho

Vistos los artículos 4 del Código Civil; 43.5 de la Ley 30/1992 redactado

por Ley 4/1999, de 13 de enero; 48.2.b) del Real Decreto 1093/1997, de 4

de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al Reglamento

para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre inscripción en el Registro

de la Propiedad de actos de naturaleza urbanística; y las Resoluciones

de 27, 28 y 31 de mayo y 7, 9 y 10 de septiembre de 2002, 28 de mayo

de 2003 y 12 de enero y 10 de febrero de 2004.

1. Se debate en el presente recurso si, a efectos registrales, puede

estimarse suficientemente acreditada la obtención, por silencio positivo,

de licencia de parcelación cuando a la escritura de división material de

determinada finca se acompaña la solicitud de la licencia presentada en

el Ayuntamiento correspondiente el 9 de marzo de 1999, así como solicitud

de certificación de acto presunto presentada el 10 de noviembre de 2000;

o si, por el contrario, como sostiene el Registrador, sólo con el certificado

del acto presunto cabe acreditar dicho silencio.

Es doctrina de esta Dirección General (vid. Resoluciones citadas en

los «vistos») que el certificado del acto administrativo presunto no es el

medio exclusivo sino uno más de los que puede utilizarse para la acre-

ditación de aquél, conforme al artículo 43.5 de la Ley 30/1992. En las

seis primeras de dichas Resoluciones se tuvo por acreditada la licencia

presunta a pesar de que recayó resolución desestimatoria del Ayuntamien-

to por razón de haberse producido y haber sido notificada ésta fuera del

plazo legal de los tres meses siguientes a la solicitud de la licencia. En

el presente caso ni siquiera consta que el Ayuntamiento se haya pronun-

ciado en contra de la licencia ni en contra del certificado de acto presunto.

Ciertamente, no corresponde al Registrador indagar ante el Ayuntamiento

si se ha dictado o no resolución denegatoria de aquéllos notificada en

plazo, pero, mientras no le conste su existencia, bastará la manifestación

expresa del interesado en la inscripción acerca de que, en los plazos legal-

mente establecidos para la concesión de la licencia solicitada y para la

expedición de la certificación del acto presunto, no se le ha comunicado

por la Administración la correspondiente resolución denegatoria de la

licencia solicitada ni tampoco se le ha expedido la certificación del acto

presunto (cfr. artículo 48.2.b del Real Decreto 1093/1997, previsto para

las licencias de obras pero aplicable aquí por evidente analogía ex ar-

tículo 4.1 del Código Civil), manifestación que se ha dado en el presente

caso no en la escritura -autorizada en el año 1988( sino en escritos pos-

teriores. Tampoco consta, por otro lado, que la división escriturada con-

tradiga clara ni manifiestamente el planeamiento urbanístico, ni por parte

del Registrador ha sido alegada tal hipotética contravención.

Esta Dirección General ha acordado estimar el recurso y revocar la

calificación del Registrador.

Contra esta resolución los legalmente legitimados pueden recurrir

mediante demanda ante el Juzgado de lo civil de la capital de la Provincia

del lugar donde radica el inmueble, en el plazo de dos meses desde su

notificación, siendo de aplicación las normas del juicio verbal, todo ello

conforme a lo establecido en los artículos 325 y 328 de la Ley Hipotecaria.

Madrid, 17 de junio de 2004.—La Directora General, Pilar Blanco-Mo-

rales Limones.

Sr. Registrador de Puerto del Rosario, 1.

MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

14905 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2004, del Consorcio de la
Zona Especial Canaria, por la que se hace público el resu-
men de las cuentas anuales del ejercicio 2002.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado seis del punto primero

de la orden de Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la

que se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte

informático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la

Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Esta-

do, se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2002

del Consorcio de la Zona Especial Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de julio de 2004.—La Presidenta, Matilde

Asián González.
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MEMORIA DEL ENTE PÚBLICO

CONSORCIO ZONA ESPECIAL CANARIA

Correspondiente al ejercicio de 2002

1. Naturaleza y objeto del ente público

Introducción:

Con el fin de mantener la compatibilidad entre la normativa interna

del Reino de España y las disposiciones del Derecho comunitario, y tras

varias modificaciones parciales, y después de la autorización manifestada

por la Comisión Europea, para la creación de la Zona Especial de Canarias,

en carta enviada a las autoridades españolas de fecha 4 de febrero de

2000, se procedió a publicar el Real Decreto-Ley 2/2000, de 23 de junio,

por el que se modifica la Ley 19/1994, de 6 de julio. Varias son las novedades

que recoge la nueva regulación de la Zona Especial Canaria, plasmadas

en el artículo 1, que modifica diversos capítulos del título V de la citada

Ley 19/1994.

Naturaleza:

Según el artículo 32 de la Ley 19/1994 de 6 de Julio se crea adscrito

al Ministerio de Economía y Hacienda, y con la denominación de Consorcio

de la Zona Especial Canaria, un ente de Derecho Público con personalidad

jurídica y patrimonio propios y plena capacidad pública y privada que

se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y las disposiciones que la

desarrollen.

El Consorcio de la Zona Especial Canaria está incluido entre los entes

mencionados en la Disposición Adicional Décima de la Ley 6/1997, de

14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración Gene-

ral del Estado.

Creación de la Zona Especial Canaria:

En base a la Ley 19/1994 de 6 de Julio y según el artículo 28, se

crea una Zona Especial en la Islas Canarias (ZEC) con la finalidad de

promover el desarrollo económico y social del archipiélago y la diver-

sificación de su estructura productiva, presidida por el principio de estan-

queidad geográfica, que se regirá por lo dispuesto en la presente Ley y

en sus normas de desarrollo, sin perjuicio de la aplicación de la normativa

general en lo no previsto expresamente.

La vigencia del régimen especial de la Zona Especial Canaria tendrá

como límite el 31 de Diciembre del año 2.008, prorrogable previa auto-

rización de la Comisión Europea.

No obstante, la autorización de la inscripción en el Registro Oficial

de Entidades de la ZEC tendrá como límite el 31 de diciembre del año 2006.

Según el artículo 30 el ámbito geográfico de Zona Especial Canaria

se extenderá a todo el territorio de las Islas Canarias salvo en el caso

de empresas que se dediquen a la producción, transformación, manipu-

lación y comercialización de mercancías cuando éstas se produzcan, trans-

formen o manipulen en la ZEC o se entreguen desde ésta, que quedarán

localizadas en las áreas que, dentro de dicho territorio, se determinen

por el gobierno de la Nación, a propuesta del Gobierno de Canarias.

Funciones del Consorcio de la Zona Especial Canaria:

Según dispone el artículo 37 del R.D. 2/2000 de 23 de junio, al Consorcio

de la Zona Especial Canaria le corresponden, con carácter general y sin

perjuicio de las atribuidas a otros órganos u organismos públicos, las fun-

ciones de vigilancia y supervisión de las actividades desarrolladas por

las entidades de la Zona Especial Canaria.

Asimismo, el Consorcio de la Zona Especial Canaria promoverá y faci-

litará los servicios necesarios para el adecuado funcionamiento de dicha

Zona y la consecución de su finalidad.

El Consorcio asesorará al Gobierno de la Nación, al Ministro de Hacien-

da y al Gobierno de Canarias, en materias relacionadas con la Zona Especial

Canaria, a petición de los mismos o por iniciativa propia, pudiendo elevar

aquellas propuestas sobre medidas o disposiciones relacionadas con dicha

Zona que estime necesarias.

2. Régimen jurídico y organización

Según el artículo 33 de la Ley 19/1994 de 6 de Julio:

1. El Consorcio de Zona Especial Canaria se regirá por el ordena-

miento jurídico privado en todo lo relativo a sus relaciones patrimoniales

y contratación, ajustándose en el desempeño de sus funciones públicas

a lo dispuesto en la Ley de Régimen jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y demás leyes que

le sean de aplicación.

2. Los actos y resoluciones que dicte el Consorcio de la Zona Especial

Canaria en el ejercicio de sus funciones públicas agotarán la vía admi-

nistrativa, excepto en materia tributaria que serán recurribles en vía eco-

nómico-administrativa, sin perjuicio en ambos casos del posterior acceso

a la Jurisdicción contencioso-administrativa.

3. Los acuerdos y resoluciones de Consejo Rector y del Presidente

del Consorcio de la Zona Especial Canaria en el ejercicio de sus funciones

públicas se considerarán, en todo momento, como actos del Consorcio

a efecto de lo dispuesto en el apartado anterior.

4. El personal que preste servicio en el Consorcio de la Zona Especial

Canaria estará vinculado a la misma por una relación sujeta a las normas

del Derecho Laboral. Su selección, con excepción del de carácter directivo,

se hará mediante convocatoria pública y de acuerdo con sistemas basados

en los principios de mérito y capacidad, estando sometida al régimen de

incompatibilidades establecido con carácter general para el personal al

servicio de la Administraciones públicas.

5. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, el ejercicio de

las funciones de vigilancia y supervisión que se deleguen en el Consorcio

se llevará a cabo por funcionarios adscritos al mismo.

Según el artículo 34 de la Ley 19/1994 de 6 de Julio:

1. Los órganos de gobierno y administración de Consorcio de la Zona

Especial Canaria son el Consejo Rector y el presidente.

2. El Consejo Rector estará compuesto por:

a) El Presidente del Consorcio, que lo será del Consejo, y de un Vice-

presidente, nombrados ambos por el Gobierno de la Nación, a propuesta

conjunta del Ministro de Economía y Hacienda y del Gobierno de la Comu-

nidad Autónoma de Canarias, entre personas de reconocida competencia

en materias económicas y financieras.

b) Cinco consejeros, tres de ellos nombrados por el Ministro de Eco-

nomía y Hacienda y los otros dos por el Gobierno Autónomo de Canarias.

El Consejo Rector designará, a propuesta del Presidente, un Secretario,

que si no fuera miembro de aquel, asistirá a sus reuniones con voz, pero

sin voto.

2.1 El Presidente ostentará la representación legal de Consorcio de

la Zona Especial Canaria y ejercerá las facultades que le atribuya la presente

Ley y las que le delegue el Consejo Rector. El Vicepresidente sustituirá

al Presidente en los casos de vacante, ausencia o enfermedad y ejercerá,

asimismo, las facultades que determine el Estatuto del Consorcio de la

Zona Especial Canaria y las que delegue el Consejo Rector o el Presidente.

2.2 El mandato del Presidente, del Vicepresidente y de los Consejeros

tendrá una duración de cuatro años, al término de los cuales podrá ser

renovado por otros dos períodos de cuatro años, cesando en sus cargos

por expiración del término de sus respectivos mandatos; por renuncia

aceptada por el órgano que los designe; por incumplimiento grave de sus

obligaciones, incapacidad permanente para el ejercicio de su función,

incompatibilidad sobrevenida o condenada por delito doloso, previa ins-

trucción del correspondiente expediente; por revocación de sus nombra-

mientos, decidida libremente por el mismo órgano que los nombró y con

igual procedimiento y trámites; y por término de la Vigencia de la Zona

Especial Canaria.

2.3 Los miembros del Consejo Rector del Consorcio de la Zona Espe-

cial Canaria estarán sometidos al régimen de incompatibilidades de los

altos cargos de la Administración.

2.4 Durante el mes de septiembre de 2000, se procedió al nombra-

miento de nuevos Consejeros que formaran, a su vez, un nuevo Consejo

Rector. A 31 de diciembre de 2002, el Consejo Rector estaba formado

por las siguientes personas:

Presidenta: Dña. Matilde Asián González.

Vicepresidente: D. Juan Antonio Núñez Rodríguez.

Consejeros:

D. Juan Romero Pi.

D. Antonio Rivero Suárez.

Dña. Sonsoles Mazorra Manrique de Lara.

D. Mario Romero Mur.

D. Benicio Alonso Pérez.

Secretario: D. Gabriel Aráuz de Robles y de la Riva.

3. Personal Directivo. La gestión de la actividad del Consorcio de

la Zona Especial Canaria se realiza por un equipo Directivo y el personal

laboral, bajo la supervisión del Consejo Rector. Dicho equipo está com-

puesto a 31 de diciembre por las siguientes personas:
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Directores de Agencia:

D. Pedro León Boissier (Las Palmas de Gran Canaria).

D. Juan Ignacio Pérez-Nievas Hernández (Santa Cruz de Tenerife).

Director de Difusión Institucional: D. Isidoro López Puget.

Jefa de Gabinete de la Presidencia: Dña. Marta Romero-Girón Gómez-Pa-

blos.

Responsable de Administración: D. José Antonio Blázquez Múrez.

3. Régimen económico del Consorcio de la Zona Especial Canaria

El patrimonio inicial del estará formado por una dotación fundacional

que será aportada en un 75% con cargo a los Presupuestos Generales

del Estado y en el 25% restante con cargo a los Presupuestos Generales

de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Los recursos económicos del Consorcio de la Zona Especial Canaria

estarán integrados por:

a) Los bienes y valores que constituyan su patrimonio y los productos

y rentas del mismo o cualesquiera otros obtenidos por herencia, legado

o donación.

b) Los ingresos obtenidos por la liquidación de tasas.

c) El producto o rendimiento económico que obtenga en contrapres-

tación a las actividades que desarrolle.

d) El importe de las multas que imponga el Consejo Rector en el

ejercicio de sus competencias.

e) Las transferencias corrientes y de capital que consignen a su favor

en los Presupuestos Generales del Estado y en los Presupuestos Generales

de la Comunidad Autónoma de Canarias.

f) Cualquier otro recurso que pudiera serle atribuido.

El control económico y financiero del Consorcio de la Zona Especial

Canaria se llevará a cabo exclusivamente mediante comprobaciones perió-

dicas o procedimientos de auditoría, a cargo de la Intervención General

de la Administración del Estado, sin perjuicio de las funciones que corres-

pondan al Tribunal de Cuentas.

4. Base de presentación de la cuentas anuales

a) Imagen Fiel.—Las cuentas anuales se han preparado a partir de

los registros contables del Ente, habiéndose aplicado las disposiciones

legales en materia contable, mostrando la verdadera y fiel imagen del

Ente Público.

b) Principios Contables.—Se han seguido escrupulosamente los prin-

cipios contables y, en especial, los principios de prudencia, principio del

registro, del precio de adquisición, del devengo, de correlación de ingresos

y gastos, de no compensación y el principio de uniformidad.

c) Adaptación del PGCP.—Las cuentas anuales del presente ejercicio,

al igual que las del ejercicio 2001, han sido adaptadas a la Resolución

de 28 de diciembre de la Intervención General de la Administración del

Estado, por la que se aprueba la adaptación del Plan General de Con-

tabilidad Pública a aquellos Organismos Públicos cuyo presupuesto de

gastos tiene carácter estimativo, abandonando el Plan General de Con-

tabilidad que fue aplicado hasta el ejercicio económico 2000.

5. Transicion de la contabilidad en pesetas a la contabilidad en euros

Atendiendo a lo dispuesto en la Orden de 19 de octubre de 2001, por

la que se regula la transición de una contabilidad en pesetas a una con-

tabilidad en euros en la Administración General del Estado y en aquellos

organismos públicos sometidos al Plan de General de Contabilidad Pública,

se ha realizado dicha conversión.

La conversión se ha puesto de manifiesto en el asiento de apertura

del ejercicio 2002, de fecha de 1 de enero, aplicando a la información

de cada registro el tipo de conversión de 166,386 Ptas/euro. La conversión

se ha realizado sobre los registros de máximo nivel de desagregación en

el sistema de información contable del Consorcio de la Zona Especial

Canaria.

Como consecuencia de dicha conversión se ha producido diferencias

de redondeo que han sido contabilizadas en la cuenta «669.8 Gastos por

diferencias derivadas del redondeo al euro».

14906 RESOLUCIÓN de 23 de julio de 2004, del Consorcio de la
Zona Especial Canaria, por la que se hace público el resu-
men de las cuentas anuales del ejercicio 2003.

En aplicación de lo dispuesto en el apartado seis del punto primero

de la orden de Ministerio de Hacienda de 28 de junio de 2000, por la

que se regula la obtención y rendición de cuentas a través de soporte

informático para los organismos públicos a los que sea de aplicación la

Instrucción de Contabilidad para la Administración Institucional del Esta-

do, se hace público el resumen de las cuentas anuales del ejercicio 2003

del Consorcio de la Zona Especial Canaria.

Las Palmas de Gran Canaria, 23 de julio de 2004.—La Presidenta, Matilde

Asián González.


